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Vicente Salvador el recurso contenClos.o-administrativo numero
1/1755/91, wntra el AcuerdO del Consejo de MUlistros de fccha 12 de
julio de 199L por el que. se desestima la redamación ele solicitud de
if1dcl11nlzación de daños y pCljuicios por la aplicación de la Ley 53/1984:
de 26 de diciembre, de lncomp.Jtlbl!idadcs dd Pcrsúmd al SC1Ticio de
las Administraciones Públicas.

En cons('cucncia. t"ita Subsecretaria. ha resuclto emplazar ¡¡ aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugn¡¡da y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el pluzo de los vcinlc días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 7 de enero de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeir;1 de
Fuentes.

In-soU.'CION dc 7 de ('I/CIO dc 199], de la SlIbsc{T('!ani.I,
por la que se clJ/pla::a a los inrcresut/o,\ e/l el recurso
(oll!c/lcioso·l.ulnúuistm!i 1'0 nlÍmero ¡/ 1 756/9!. ftilcrpllcsto
allle lu Sala de lo COfl!Cnc/osLhJdll1uÚSlratiro dc! Tribunal
SuprCIJ/O ('sccción Séplima).

Ante la Sala de lo Contencíoso-Administratlvo del Tribunal
Supremo (Sen:ión Séptima). se ha intcrpuesto por don Antonio Her
nando Lorenzo C'1 recurso contencioso-adminlstrativo número
1/1756/91. contra el Acuerdo de! Consejo de Ministros de fecha L2 de
julio de 1991, por el que se dt'sestima la n.'c!amación de solicitud de
ImkmnizJi::ión de daños y pel]uicim, por la aplic;JCión de la Ley 53/l9g4,
de 16 de diCiembre, de Incompatibilidades dd Personal al Servicío d(~
las Administrat'iones Públicas. .

En consecuencia, esta Subsecretaria. ha resuelto emplazar a aquellas
pnsonas a cuyo favor' hubieran derivado o derivaren dcrcf!los de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimienlO de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de- los \'emtc dlas siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 7 de enero de 1991.-EI Subsecretario, Fernando SCqUC'Jr:l de
Fuentes.

RE5XJLCCION de 7 de eneru de /1.)92, de la .)'uf¡secrelar/a.
pUl' la quc se cl!l(!la=a a JIIS IJIlcrcsodos en el recurtO
cofltC/iCIOSO-adlJll1l1stratII'O lllÍlllero J/ /759/9 J, IJIterpucslo
¡¡lIfe la Sala de lo COlllencioso-.ldminislrafh'o del Tríbullaf
Supremo (Sección Séplil11a).

Ante la Sala de lo Contendoso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Scptima), se ha interpuesto por don Fclióano Pér.<.~z
Ayala el recurso contencioso-administrativo nLimero ljl759j9L contra
el Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 12 de julio de, 1991, por
el que se dcscstllna la ree!amación de solicitud de mdemnlZación de
danos y perjuicios por la aplicación de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Person;:¡1 al Servicio de las
.....dministraciones Públicas.

En consecuencia, esta Subsecretaría. ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran deri"ado o den varen derechos de la
resolución impugnada y a quÍl'nes tu\'ieren interés directo en el
mantcnimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la p¡:ese-nte
Resolución.

Madrid, 7 de enero de I992.-EI Subsecrr-tarioo Fernando Sequeira de
Fuentes.

RESOLUCfON dI! 7 de ellera de 1992, de la 5ú¡hsecrctanl1,
por la que se cmpla:::a a los illleresados en el recllrso
colI!encioso-administratil'o ¡¡úmen) J/ 176 J/Y J, Interpuesto
al/le la Sala de lo Contcncioso-Adnllllisfralíro del Tribuna!
Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso~AdmJl1istrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por doña Maria Dolores
Rodríguez Marin Martinez el recurso contencioso-administrativo
numero 1/l761j91, contra el Acuerdo·del Consejo de Ministros de lecha
11 de julio de 1991. por el que se dcscslima la n:clamacion de solicitud
de indunnizaeión de da'ños. y perjuiCiOS por la aplicación de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Per~onal al
Sen'ieío de hi!> Administraciones Públicas.

En consecuencia. esta Subsecretaría, ha resuelto emplanf a aquellas
personas a cuyo favor hubieran deri:"'ado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el

lll~lll(cninllento de I:i misma, para QUt' comparezcan ante la referida Sala
en \..'1 p!Jw d\..' los \::,;ntc días slgulcnte'> a l;¡ publll'ueión de la presente
Rl'solución.

Madnd. 7 de enno d<: 1992.-El Suosecretuno, Fernando Sequeira de
FUl'ntes.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

RFSOLUCION dc 1] de diciunhrcdc 1991, dC' la Subsecre
hlrli/. por la ijU(' )(' da Jl1Ih/icidad al ficuado de prórroga del
CC/ll'cllio suscrito C01/ (echu JO de sef}ticlII!Jn' de 1990 entre
el Minis!crio dc Asúntos Sociales \' e/Gobierno de la
Comunidad Autónoma de Canarias -Ctl desarrollo de pro-
gli.unas [Jara situaciones de necesidad.

Habiéndose firmado con fecha 25 de octubre de 1991 acuerdo de
prórroga dr:l Con H~nio suscrito con fecha 1ü de septiembre de 1990 entre
el Ministerio de A.suntos Sociales y el Gobierno de la Comunídad
.c\utónoma de Cananas en desarrollo de programas para situaciones de
neccsidad, tras ::;u autorización por la Comisión delega.da del Gobierno
para Política Autonómica de 12 de septiembre de 1991, procede la
publicación en el ~{Boletin Oficial del Estado)) de Jicho acuerdo, que se
acompana como anexo a la presente Resolución.

Loquc se comunica a los cfcctos. oportunos.
Madrid, 12 de diciembre de 1991.-EI Subsecretario, José Ignacio

Perez Infante.

ANEXO I

Acuerdo de prúrroga del ('oon·oio suscríto con fecha 10 de septiembre
de 1990 l'ntrc l'1 \Hnistcrio de Asuntos Sodales y el Gobierno de la
Comunidad Autónoma de Canarías en desarrollo de programas para

situaciones de necesidad

En Madnd, a 25 de octubre de 1991,

REUNIDOS

De unJo parte. la excdentisima sei'lora doila Matilde Fernándcz Sanz,
!\.-linístra de Asuntos Sociales.

De otra parte, el excelentísimo "enor don Julio Manuel Pcrcz
HernándcL, COl1st-jero de Sanidad y AsunlOS Sociales.

INTERVIENEN

Ambas partes. en el ejercicio de las competencias que les están
legalmente atnbuidas. reronocléndDse reclprocame:nte capacidad de
(:onlratar y obligándose cn los terminas de este documento.

MANIFIESTAN

Que con fccha 10 de septiembte de 1990, el Ministerio de Asun~os
Sociales v el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Cananas
suscribieron Con\'cmo con el fin de articular durante 1990 la coopera
ción a desarrollar entre las partes, en la aplicación de las acciones
concretas iniciadas al amparo dd II Programa Europeo de Lucha contra
la Pobreza.

Que en la cláusula oct:n"a,dcl citado ConvenIos<" cstablecia que su
ngencia se eXlendena hasta diCIembre de 1990. pu(Ílendo ser prorroga~o
para 1991, siempre que cxista conformidad de ambas partes y previa
formalización del acuerdo correspondiente.

Que por este motivo, suscriben el presente- acuerdo de prórroga de
Con\l~nío con arreglo a las,Siguientes

CLAUSULAS

Primera-El Wtal contenido de las clausulas eSlablecidas en e!
Convenío de k'cha 10 de septiembre de 199Q. suscrito entre el Ministerio
de "c\suntus Sociales y el Gobierno de la Comunidad .4x;ónoma de
Canarias sobre acciones concretas miciadas al amparo del 11 Programa
Europeo de Lucha contra la Pobreza, se declara subsistente y prorrogado
con plena vigencia hasta el 31 de diciembre d~ !991, salvo las
modificaciones que se especifican en las clausulas slgUlentes.

Segunda.-El coste total de las acciones concretas iniciadas al amparo
del " Programa Europeo de Lucha contra la Pobreza para el periodo de


